
   

 

 

 

Madrid, 25 de enero de 2022. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de la obligación de aportar la 
garantía definitiva correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO 
DE MECANIZADO DE CENTROS DE RUEDAS SERIE 8000 (Licitación 6012100297). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador LUMAR MARTIN, S.L., ha acordado solicitar la siguiente subsanación:  
 
 
En el apartado 14. “Garantía definitiva” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de constituirse mediante aval o seguro de caución, deberá realizarse 
conforme al modelo del anexo II del PCP y, siempre que sea posible, el aval o el seguro 
de caución deberá ser entregada en formato electrónico autenticado mediante firma 
electrónica reconocida del representante de la entidad avalista o aseguradora”. 

 
 
En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo 
notificará al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. En caso 
de que la subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 

 
 
En el Anexo II “Modelo de garantía definitiva - Modelo de aval” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

• “Para la cancelación expresa de este aval será necesaria la autorización expresa de 
METRO DE MADRID, S.A.”. 

 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

GARANTÍA 
DEFINITIVA 

La documentación que presentó la empresa LUMAR MARTIN, S.L. no cumple los 
requisitos de garantía definitiva, por el siguiente motivo:  
 

▪ El aval presentado no es conforme al modelo del anexo II del PCP, su 
redacción difiere de manera significativa del texto de este modelo, no 
indica que “Para la cancelación expresa de este aval será necesaria la 
autorización expresa de METRO DE MADRID, S.A.”.  

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, la 
empresa LUMAR MARTIN, S.L. deberá presentar lo siguiente:  
 

▪ Aval conforme al modelo del anexo II del PCP, y siempre que sea posible, 
autentificado mediante firma electrónica reconocida del representante 
de la entidad avalista.  
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